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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 3º 
 
1.1.a. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, 
practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos 
beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo. 
 
1.2.a. Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, 
higiene corporal, normas de seguridad y preparación de la práctica motriz, 
asumiendo responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas.  
 
1.3.a. Ejecutar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con 
la conservación y mantenimiento del material en el marco de distintas 
prácticas físico-deportivas y lúdicas, vivenciando protocolos básicos de 
actuación ante accidentes que se puedan producir en este contexto. 
 
1.4.a. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y 
respetando las diferencias individuales que puedan existir, identificando y 
rechazando las conductas discriminatorias que se puedan producir en 
contextos de práctica motriz.  
 
2.1.a. Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de 
desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los 
resultados obtenidos. 
 
2.2.a. Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo identificando estrategias de monitorización y seguimiento que 
permitan analizar los resultados obtenidos. 
 
2.3.a. Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, definiendo metas, secuenciando acciones, analizando si es 
preciso cambios durante el proceso y generando producciones motrices de 
calidad, a través del análisis del grado de ajuste al proceso seguido y al 
resultado obtenido.  
  
 



 
3.1.a. Mostrar una disposición positiva hacia el juego, controlando las 
emociones negativas en contextos lúdicos de práctica motriz. 
 
3.2.a. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, 
actuando con deportividad y juego limpio desde el diálogo y el debate, 
expresando y escuchando propuestas y pensamientos de manera activa.  
 
3.3.a. Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de 
acogida, inclusión, ayuda y cooperación, proponiendo soluciones a conflictos 
individuales y colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando un 
compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias 
y cualquier tipo de violencia.  
 
 4.1.a. Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones 
artístico-expresivas con arraigo en la cultura andaluza, tradicional o actual, 
contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo. 
 
4.2.a. Experimentar prácticas deportivas individuales, colectivas y mixtas, 
disfrutando de su práctica y conociendo las distintas posibilidades de deporte 
federado que existen en su entorno cercano.  
 
4.3.a. Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de 
movimientos que incorporen prácticas comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o ideas a través del cuerpo, empleando los distintos 
recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.  
 
5.1.a. Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles 
dificultades en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
observando cada situación antes de realizar las acciones y atendiendo a las 
medidas de conservación ambiental existentes.  
 

 

Según la nueva normativa actual la totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen, en la misma medida al grado de desarrollo 
de las diferentes competencias específicas, por lo que todos tendrán 
todos el mismo valor. 


